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Recurso de Revisión en materia de Acceso a la 
Información Pública. 
 
Expediente: INFOCDMX/RR.IP.6201/2023. 
 
Sujeto Obligado: Secretaría de la Contraloría General. 
 
Comisionado Ponente: Laura Lizette Enríquez 
Rodríguez. 
 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el veintinueve de noviembre  de 

dos mil veintitrés, por unanimidad de votos, de las y los integrantes del Pleno del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las 

Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Miriam Soto 

Domínguez, Secretaria Técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, 

fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que 

haya lugar. 



 

 

 

 

  

Secretaría de la Contraloría General 

 

INFOCDMX/RR.IP.6201/2023 

Se solicita todas las declaraciones patrimoniales presentadas 
por una persona integrante del Senado en el periodo o los 
periodos que laboró en la Ciudad de México 

No se encuentra debidamente fundada y motivada la 
restricción de la información, así como por información 
incompleta 
 

Se resolvió Modificar la respuesta  del Sujeto Obligado 

Palabras Clave: Declaración patrimonial, Personas 

Servidoras Públicas, incompleta. 
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GLOSARIO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Constitución de la 
Ciudad 

Constitución Política de la Ciudad de 
México 
 

Constitución Federal 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

Instituto de 
Transparencia u 
Órgano Garante  
  

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de 
Datos Personales y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México 

Ley de Transparencia 
Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 

Recurso de Revisión 
Recurso de Revisión en Materia de 
Acceso a la Información Pública 

Sujeto Obligado 
 
Secretaría de la Contraloría General 
 

PNT Plataforma Nacional de Transparencia 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.6201/2023 
 
SUJETO OBLIGADO:  
Secretaría de la Contraloría General 
 
COMISIONADA PONENTE:  
Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés2 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.6201/2023, relativo 

al recurso de revisión interpuesto en contra de la Secretaría de la Contraloría 

General, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

en sesión pública resuelve Modificar la respuesta del Sujeto Obligado, 

conforme a lo siguiente: 

 

ANTECEDENTES 

 

I. Solicitud. El cuatro de septiembre del dos mil veintitrés, mediante la Plataforma 

Nacional de Transparencia, la parte recurrente presentó una solicitud de acceso a 

la información, teniéndose por presentada oficialmente el cinco de septiembre, a 

la que le correspondió el número de folio 090161823001850, a través de la cual 

solicitó lo siguiente: 

 
Descripción de la solicitud: 
 

 
1 Con la colaboración de José Arturo Méndez Hernández. 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2023, salvo precisión en contrario. 
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Se solicitan a la Secretaría todas las declaraciones patrimoniales con las que cuente 
del ahora senador CESAR ARNULFO CRAVIOTO ROMERO, es decir, de todos los 
años con los que cuente. 
[…][Sic.] 

 
Medio para recibir notificaciones: 
Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de Transparencia 
 

Formato para recibir la información: 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 

 
II. Respuesta. El dieciocho de septiembre, el Sujeto Obligado, a través del 

sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT, notificó al particular 

el oficio SCG/DGRA/01543/2023, de fecha ocho de septiembre, suscrito por el 

Director General, el cual señala en su parte fundamental, lo siguiente: 

[…]  
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[…][Sic.] 

 

En ese tenor, anexó un archivo formato PDF consistente de diez fojas, que 

contiene un Acuerdo CT-E/36/2023 de confidencialidad de información, como se 

ilustra a continuación: 

[…]  
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[…][Sic.] 

 

Asimismo, envió un archivo formato PDF consistente de dieciséis fojas, que 

contiene “Declaraciones Patrimoniales del C. Cesar Arnulfo Cravioto Romero” 

como se ilustra a continuación: 

[…] 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.6201/2023 

 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

 

10 

 
[…] 

 

III. Recurso. El cinco de octubre, la parte recurrente interpuso el presente medio 

de impugnación, inconformándose por lo siguiente:   

[…] 
Inconformidad respecto de la totalidad de la respuesta. Se reiteran los términos de la 
solicitud. El sujeto obligado no entrega los documentos solicitados. Aunque, según 
(porque no se advierte constancia de que no haya otorgado consentimiento), no otorgó 
consentimiento, deben de entregarse la versiones publicas de los documentos 
solicitados, de los 14 documentos enlistados por el sujeto obligado, donde, por interés 
público no debe de clasificar. Por lo que se solicita al órgano garante le ordene al 
sujeto obligado entregar las versiones integras de las declaraciones que se solicitan. 
Resulta importante mencionar que, si bien se pueden tratar de datos personales, los 
documentos que se solicitan son de un servidor público que ha tenido encargos donde 
se maneja importante cantidad de dinero e influencias (Como la comisión para la 
reconstrucción), por lo que resulta de interés publico conocer la información de sus 
declaraciones y, en consecuencia, no puede clasificarse como confidencial y/o 
reservada.  
[…][Sic.] 

 

IV. Turno. El cinco de octubre, el Comisionado Presidente de este Instituto asignó 

el número de expediente INFOCDMX/RR.IP.6201/2023, al recurso de revisión y, 

con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, lo turnó a la 

Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 243 de la 
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Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México. 

 

V. Admisión. El diez de octubre, con fundamento en lo establecido en los 

artículos, 51 fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234 fracción I, 236, 237 y 

243, fracción I de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se admitió a trámite el presente 

recurso de revisión.  

 

Asimismo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracciones II y III de la Ley 

de Transparencia, se pone a disposición de las partes el expediente en que se 

actúa, para que, dentro del plazo de siete días hábiles contados a partir del día 

siguiente a aquel en que se practicara la notificación del acuerdo, realizaran 

manifestaciones, ofrecieran pruebas y formularan alegatos.  

 

Con la finalidad de evitar dilaciones innecesarias en la substanciación y resolución 

de este medio de impugnación, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 250 

de la Ley de Transparencia se requirió a las partes para que dentro del plazo 

otorgado manifestaran su voluntad para llevar a cabo una Audiencia de 

Conciliación.  

 

VI. Manifestaciones, alegatos y respuesta complementaria del Sujeto 

Obligado. El veinticuatro de octubre, a través de la PNT, el Sujeto Obligado envió 

el oficio SCG/DGRA/01785/2023, de fecha diecinueve de octubre, suscrito por el 

Director General de Responsabilidades Administrativas, al tenor de lo siguiente: 

[…] 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.6201/2023 

 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

 

12 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.6201/2023 

 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

 

13 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.6201/2023 

 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

 

14 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.6201/2023 

 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

 

15 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.6201/2023 

 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

 

16 

 
[…][Sic.] 

 

En ese tenor, envió el oficio SCG/UT/1511/2023, de fecha veintitrés de octubre, 

suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de la 

Contraloría General, al tenor de lo siguiente: 

[…] 
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En ese tenor, anexó el oficio SCG/DGRA/01543/2023, de fecha ocho de 

septiembre, suscrito por el Director General, transcrito con anterioridad.  

 

Asimismo, anexó una respuesta complementaria, mediante el oficio 

SCG/UT/1512/2023, de fecha veintitrés de octubre, suscrito por el Subdirector de 

la Unidad de Transparencia, el cual señala en su parte fundamental lo siguiente 

[…] 

 
[…][Sic.] 

 

 

En ese sentido, anexó captura de acuse de correo electrónico mediante el cual se 

notificó él envió de respuesta complementaria, como se ilustra a continuación: 

[…] 
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[Sic] 

 

Asimismo, anexó diligencias para mejor proveer, mediante el oficio 

SCG/DGRA/01786/2023, de fecha diecinueve de octubre, suscrito por el Director 

General de Responsabilidades Administrativas, el cual señala en su parte 

fundamental lo siguiente 

[…] 
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[…][Sic.] 

 

En ese tenor, mediante un archivo PDF, anexó una Declaración de situación 

patrimonial del Senador César Arnulfo Cravioto Romero, a la que refiere el artículo 

81, fracción III, de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos. 

 

Anexó diligencias para mejor proveer, mediante el oficio SCG/UT/1513/2023, de 

fecha veintitrés de octubre, suscrito por el Subdirector de la Unidad de 

Transparencia, el cual señala en su parte fundamental lo siguiente 
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[…] 

 
 

[…][Sic.] 
 

Asimismo, mediante un archivo PDF, consistente de sesenta y ocho fojas, anexó 

Acta de la Trigésima Sexta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, 

para mayor certeza se adjunta captura: 

[…] 
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[Sic] 

 

Asimismo, anexó captura de acuse de correo electrónico mediante el cual se 

notificó él envió de alegatos, como se ilustra a continuación: 

[…] 
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[Sic] 

 

Por último, anexó la captura de pantalla de la notificación de la respuesta 

complementaria a la parte recurrente, a través del Sistema de gestión de Medios 

de impugnación de la PNT, medio señalado por la persona recurrente para oír y 

recibir notificaciones al interponer su recurso de revisión, para brindar mayor 

certeza se agrega la imagen siguiente: 

[…] 
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[…][Sic.] 

 

VII. Cierre. El veinticuatro de noviembre, esta Ponencia, tuvo por presentado al 

Sujeto Obligado, realizando diversas manifestaciones a manera de alegatos y 

manifestaciones, asimismo, la emisión de una respuesta complementaria. 

 

Asimismo, en atención al estado procesal del expediente en que se actúa, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 243, fracción V, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se declaró el cierre de instrucción del presente medio de 

impugnación y se ordenó elaborar el proyecto de resolución que en derecho 

corresponda. 

 

C O N S I D E R A N D O 
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PRIMERO. Competencia. El Instituto es competente para investigar, conocer y 

resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los 

artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 

2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 

238, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así 

como los artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX 

y X, y 14 fracciones III, IV, V y VII de su Reglamento Interior. 

 

SEGUNDO. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó admisible 

porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 236 y 237 de la 

Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. De las constancias que integran el expediente en que se actúa, se 

advierte que la parte recurrente hizo constar: su nombre; Sujeto Obligado ante 

quien presentó la solicitud materia del presente recurso; medio para recibir 

notificaciones; los hechos en que se fundó la impugnación y los agravios que le 

causó el acto; mientras que, en la PNT, se advirtió la respuesta impugnada como 

las constancias relativas a su tramitación. 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, pues de las 

constancias del expediente se advierte que la parte recurrente presentó su recurso 

de revisión dentro del plazo establecido para ello ya que la respuesta fue 

notificada el dieciocho de septiembre y el recurso de revisión fue interpuesto el 

cinco de octubre, siendo este el décimo tercer día hábil de los quince que 

establece la Ley de Transparencia. 
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TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al estudio de fondo de los 

agravios formulados por la Parte Recurrente, este Instituto realizará el análisis 

oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de 

una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo establecido en la 

jurisprudencia VI.2o. J/323, publicada en la página 87, de la Octava Época del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con registro digital 210784, de 

rubro y texto siguientes:  

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 
procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio de 
garantías. 

 

Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se advierte que el 

Sujeto Obligado no hizo valer ninguna causal de improcedencia, prevista en 

relación con el artículo 248, mientras que, este órgano colegiado tampoco advirtió 

causal de improcedencia alguna, previstas por la Ley de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México o su 

normatividad supletoria por lo que resulta conforme a derecho entrar al estudio de 

fondo y resolver el presente medio de impugnación. 

 

CUARTO. Estudio de fondo. Una vez realizado el análisis de las constancias que 

integran el expediente en que se actúa, se desprende que la resolución consiste 

en determinar si la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, misma que se detalla 

en el Antecedente 2 de la presente resolución, transgredió el derecho de acceso a 

la información pública del ahora recurrente y, en su caso, resolver si resulta 

procedente ordenar la entrega de la información solicitada, de conformidad con lo 

dispuesto por la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México.  
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Lo anterior se desprende de las documentales consistentes en la impresión del 

formato denominado “Acuse de recibo de solicitud de acceso a la información 

pública”, con número de folio citado al rubro, del recurso de revisión interpuesto a 

través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación; así como de la 

respuesta emitida por el Sujeto Obligado.  

 

Documentales a las cuales se les otorga valor probatorio con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia, así como, con 

apoyo en la Jurisprudencia que a continuación se cita:  

 

Registro No. 163972  
Localización:   
Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
XXXII, Agosto de 2010  
Página: 2332  
Tesis: I.5o.C.134 C  
Tesis Aislada  
Materia(s): Civil  
 
PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.   
 
El artículo 402 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal establece que 
los Jueces, al valorar en su conjunto los medios de prueba que se aporten y se admitan en 
una controversia judicial, deben exponer cuidadosamente los fundamentos de la valoración 
jurídica realizada y de su decisión, lo que significa que la valoración de las probanzas debe 
estar delimitada por la lógica y la experiencia, así como por la conjunción de ambas, con las 
que se conforma la sana crítica, como producto dialéctico, a fin de que la argumentación y 
decisión del juzgador sean una verdadera expresión de justicia, es decir, lo suficientemente 
contundentes para justificar la determinación judicial y así rechazar la duda y el margen de 
subjetividad del juzgador, con lo cual es evidente que se deben aprovechar "las máximas de 
la experiencia", que constituyen las reglas de vida o verdades de sentido común.  
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.  
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Amparo directo 309/2010. 10 de junio de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: Walter 
Arellano Hobelsberger. Secretario: Enrique Cantoya Herrejón.   

 

Por lo antes expuesto, se realiza el estudio de la legalidad de la respuesta emitida 

a la solicitud motivo del presente recurso de revisión, a fin de determinar si el 

Sujeto Obligado garantizó el derecho de acceso a la información pública de la 

persona solicitante. 

 

I. Controversia. La cuestión por determinar en el presente procedimiento consiste 

en verificar si la respuesta emitida por el Sujeto Obligado se encuentra ajustada a 

derecho y si en el caso que nos ocupa, es competente o parcialmente competente 

para hacer entrega de lo requerido.  

 

II. Marco normativo 

La Ley de Transparencia establece, sobre los Procedimientos de Acceso a la 

Información Pública en sus artículos 8, 28, 29, 169 y 170, que quienes sean 

Sujetos Obligados deberán garantizar de manera efectiva y oportuna el 

cumplimiento de dicha Ley, entendiendo por estos a quienes produzcan, 

administren, manejen, archiven o conserven información pública, por lo que 

deberán preservar los documentos y expedientes en archivos organizados y 

actualizados, asegurando su adecuado funcionamiento y protección, con la 

finalidad de que la información se encuentre disponible, localizable, integra, sea 

expedita y se procure su conservación. 

En su artículo 6, fracción XXIV establece que será información de interés público 

la que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de 
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interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las 

actividades que llevan a cabo los sujetos obligados. 

 

Asimismo, señala que a efecto de que el Instituto esté en condiciones de revisar y 

verificar la información necesaria para comprobar y supervisar el cumplimiento de 

las obligaciones de los sujetos obligados, éstos deben poner a disposición del 

Instituto toda clase de documentos, datos, archivos, información, documentación y 

la demás información que resulte necesaria, debiendo conservarla en original y/o 

copia certificada durante los términos que determinen las leyes y normas que 

regulan la conservación y preservación de archivos públicos. 

 

En otro orden de ideas, el artículo 208 de la Ley de la materia, indica que quienes 

son sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se 

encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con 

sus facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante 

manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características 

físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita. 

 

Por su parte, el artículo 213 establece que el acceso a la información se dará en la 

modalidad de entrega y en su caso, de envío, elegidos por quien es solicitante y, 

cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el 

sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier 

caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.  

 

De igual forma, para dar la gestión adecuada a las solicitudes de información que 

son presentadas ante los diversos sujetos obligados que se rigen bajo la Ley de 

Transparencia, en términos de lo dispuesto en los artículos 92 y 93 de la Ley de la 
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Materia se advierte que éstos deben de contar con una Unidad de Transparencia 

para capturar, ordenar, analizar y procesar las solicitudes de información 

presentadas ante el sujeto obligado y dar seguimiento a estas hasta su conclusión. 

 

En tal virtud, se estima oportuno traer a colación los artículos 4, 6 fracción X, 13, 

17, 207, 208 y 211 de la Ley de Transparencia, para el ejercicio del derecho de 

acceso a la información, la aplicación e interpretación de la ley de la Materia, se 

realizarán bajo los principios de máxima publicidad y pro persona. 

 

➢ Toda la información pública generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión 
de los sujetos obligados es pública y será de carácter público; 

➢ Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y 
funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados;  

➢ Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se encuentren en 
sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, 
competencias o funciones; 

➢ Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas 
las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con 
sus facultades, competencias y funciones; 

➢ Se presume que la información debe de existir si se refiera a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los 
sujetos obligados; 

➢ Cuando la información contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los 
sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar 
una Versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su 
contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación; 

➢ De manera excepcional, cuando, de forma fundada y motivada, así lo determine el sujeto 
obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su 
posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o 
reproducción sobrepase las capacidades técnicas del sujeto obligado para cumplir con la 
solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrán poner a disposición 
del solicitante la información en consulta directa, salvo aquella clasificada.  

➢ Para la atención de solicitudes en las que la modalidad de entrega de la información sea 
la consulta directa y, con el fin de garantizar el acceso a la información que conste en 
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documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o 
confidenciales en la modalidad antes citada, previamente el Comité de Transparencia del 
sujeto obligado deberá emitir la resolución en la que funde y motive la clasificación de las 
partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante;  

➢ En la resolución del Comité de Transparencia se deberán establecer las medidas que el 
personal encargado de permitir el acceso al solicitante deberá implementar, a fin de que 
se resguarde la información clasificada, atendiendo a la naturaleza del documento y el 
formato en el que obra;  

➢ Para el desahogo de las actuaciones tendientes a permitir la consulta directa, en los 
casos en que ésta resulte procedente, los sujetos obligados deberán:  

o Señalar claramente al particular, en la respuesta a su solicitud, el lugar, día y hora en que 
se podrá llevar a cabo la consulta de la documentación solicitada. En caso de que, 
derivado del volumen o de las particularidades de los documentos, el sujeto obligado 
determine que se requiere más de un día para realizar la consulta, en la respuesta a la 
solicitud también se deberá indicar esta situación al solicitante y los días, y horarios en 
que podrá llevarse a cabo. 

o Abstenerse de requerir al solicitante que acredite interés alguno; 

o Adoptar las medidas técnicas, físicas, administrativas y demás que resulten necesarias 
para garantizar la integridad de la información a consultar, de conformidad con las 
características específicas del documento solicitado. 

o Hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, las reglas a que 
se sujetará la consulta para garantizar la integridad de los documentos, y 

o Para el caso de documentos que contengan partes o secciones clasificadas como 
reservadas o confidenciales, el sujeto obligado deberá hacer del conocimiento del 
solicitante, previo al acceso a la información, la resolución debidamente fundada y 
motivada del Comité de Transparencia, en la que se clasificaron las partes o secciones 

que no podrán dejarse a la vista del solicitante. 

Por lo anterior, la Secretaría de la Contraloría General al formar parte de la 

Administración Pública de esta Ciudad y por ende del Padrón de Sujetos Obligados 

que se rigen bajo la Tutela de la Ley de Transparencia, detenta la calidad de Sujeto 

Obligado susceptible de rendir cuentas en favor de quienes así lo soliciten.  

 

III. Caso Concreto 

 

Fundamentación de los agravios. 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.6201/2023 

 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

 

36 

❖ No se encuentra debidamente fundada y motivada la restricción de la 
información.  

❖ Información incompleta. 
 

 

Precisado lo anterior, y partiendo del hecho de que el interés de la parte 

Recurrente reside en obtener todas las declaraciones patrimoniales presentadas 

por una persona en el periodo o los periodos que laboró en la Ciudad de México. 

 

El Sujeto Obligado indicó entre otras cosas que, no es posible proporcionar la 

totalidad de la información solicitada, puesto que la persona servidora pública no 

otorgó su consentimiento para dar a conocer el contenido íntegro de sus 

declaraciones; por ello, y respecto de las que lo otorgó, el sujeto proporcionó el 

procedimiento para consultar las versiones públicas. 

 

Al respecto, se considera que la solicitud que se analiza no fue atendida 

totalmente conforme a derecho, ello de conformidad con los siguientes 

razonamientos. 

 

En primer término, podemos advertir que la solicitud fue turnada a Contraloría 

Interna, la cual, a través de la Dirección General de Responsabilidades 

Administrativas, asumió competencia plena para conocer de lo solicitado y 

realizó una búsqueda exhaustiva de la información. 

 

De la citada búsqueda exhaustiva, el Sujeto Obligado informó que localizó las 

siguientes declaraciones: 
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Señalando además que, las declaraciones patrimoniales y de intereses serán 

públicas salvo los rubros cuya publicidad pueda afectar la vida privada o los datos 

personales protegidos por la Constitución, pero que la publicidad de dichas 

declaraciones se encuentra condicionada a que el Comité Coordinador, a 

propuesta del Comité de Participación Ciudadana, emita los formatos respectivos. 

 

Especificando además que, el 24 de diciembre de 2019 el Comité Coordinador del 

Sistema Nacional Anticorrupción (SNA), emitió el acuerdo en el cual se estableció 

que dichos formatos son operables a partir del 01 de mayo de 2021 en el ámbito 

estatal y municipal. 

 

En ese sentido, la obligación de dar publicidad a las declaraciones patrimoniales y 

de intereses que establece el artículo 29 de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas de la Ciudad de México, no sería exigible y no resulta aplicable a 

las declaraciones presentadas antes del 01 de mayo de 2021, que es la fecha 

establecida para dar inicio de vigencia de los formatos. 
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Reiterando que, dicha información es de carácter confidencial por tratarse de 

datos personales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 186 párrafo 

primero, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México y Trigésimo Octavo de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 

como para la Elaboración de Versiones Públicas. 

 

No obstante lo anterior y, a pesar de que la normatividad establecía la necesidad 

de contar con el consentimiento para la publicitación de la declaración patrimonial, 

a la fecha de la presentación del recurso que se analiza no existe 

impedimento alguno para la entrega de la versión pública respectiva, ya que 

no resulta una justificación debidamente fundada o motivada para restringir el 

acceso a dicha información ya que se sobrepone el interés de la sociedad por 

conocer el patrimonio con que cuentan las personas que aspiran o en su caso ya 

ostentan un cargo público, a efecto de evitar enriquecimientos ilícitos, 

aprovechándose de su encargo o posibles desvíos de dineros públicos. 

 

Ello en relación con el artículo 180 de la Ley de Transparencia que establece que 

cuando la información contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, 

los sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud de información, 

deberán elaborar una Versión Pública en la que se testen las partes o secciones 

clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando 

su clasificación, situación que no aconteció. 

 

Es decir que, lo procedente es que el Sujeto Obligado entregara de la versión 

pública de lo solicitado, en observancia a la Ley de Transparencia que 

establece el procedimiento específico para la clasificación de la información 
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en la modalidad de confidencial que a la letra especifica: 

 

TÍTULO SEXTO 
INFORMACIÓN CLASIFICADA 

 

Capítulo I 
De las disposiciones generales de la clasificación y desclasificación de la información. 

 

 

Artículo 6. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
[…] 
XII. Datos Personales: Cualquier información concerniente a una persona física, identificada 
o identificable; 

 

Así, se entiende como dato personal cualquier información concerniente a una 

persona física identificada o identificable. Asimismo, se estima pertinente señalar 

que el derecho a la protección de la vida privada es un derecho humano 

fundamental, contemplado en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, de la siguiente manera: 

 

Artículo 6. 
[…] 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en 
los términos y con las excepciones que fijen las leyes… 

 

Por otro lado, los datos personales al ser un derecho humano deben ser 

protegidos dentro del territorio de la República Mexicana en la forma y bajo las 

condiciones que establecen las leyes respectivas y en el caso de la Ciudad de 

México, se encuentran tutelados en el artículo 7, numeral E de la Constitución 

Política de la Ciudad de México, como sigue: 

 

E. Derecho a la privacidad y a la protección de los datos personales 

 

1. Toda persona tiene derecho a que se respete y proteja su privacidad individual y familiar, 
a la inviolabilidad del domicilio y de sus comunicaciones. 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.6201/2023 

 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

 

40 

2. Se protegerá la información que se refiera a la privacidad y los datos personales, en los 
términos y con las excepciones que establezcan la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y las leyes. 
3. Se prohíbe y será sancionada cualquier injerencia arbitraria, oculta o injustificada en la 
vida de las personas. 
4. Toda persona tiene derecho al acceso, rectificación y cancelación de sus datos 
personales, así como a manifestar su oposición respecto del tratamiento de los mismos, en 
los términos que disponga la ley. Su manejo se regirá por los principios de veracidad, licitud, 
consentimiento, información, calidad, finalidad, lealtad, proporcionalidad y responsabilidad. 

 

Sin perder de vista que, los datos personales no se limitan a los enunciados en el 

artículo 3, fracción VI, de la Ley de Datos, sino que existen categorías que facilitan 

su identificación, ello con fundamento en el artículo 67, de los Lineamientos de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad 

de México3: 

 

Categorías de datos personales 
 

Artículo 67. Los datos personales contenidos en los sistemas se clasificarán, de manera 
enunciativa, más no limitativa, de acuerdo a las siguientes categorías: 

 
IV. Patrimoniales: Los correspondientes a bienes muebles e inmuebles, información fiscal, 
historial crediticio, ingresos y egresos, cuentas bancarias, seguros, fianzas, servicios 
contratados, referencias personales y demás análogos; 

 
 

Asimismo, respecto de la clasificación de información la Ley de Transparencia en 
sus artículos 169, 176, 178 y 216 detalla que:  

 
TÍTULO SEXTO 

INFORMACIÓN CLASIFICADA 
Capítulo I 

De las disposiciones generales de la clasificación y desclasificación de la información 

 

Artículo 169. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que 
la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, 
de conformidad con lo dispuesto en el presente Título. 

 

 
3 Consultable en: https://documentos.infocdmx.org.mx/acuerdos/A121Fr01_2023-T01_Acdo-2022-25-01-
0128.pdf  

https://documentos.infocdmx.org.mx/acuerdos/A121Fr01_2023-T01_Acdo-2022-25-01-0128.pdf
https://documentos.infocdmx.org.mx/acuerdos/A121Fr01_2023-T01_Acdo-2022-25-01-0128.pdf
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Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con 
las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y, en ningún caso, podrán 
contravenirla. 

 

Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de proponer la 
clasificación de la información al Comité de Transparencia de conformidad con lo dispuesto 
en esta Ley. 
[…] 
Artículo 176. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:  
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 
[…] 
 
Artículo 178. Los sujetos obligados no podrán emitir resoluciones generales ni particulares 
que clasifiquen información como reservada. La clasificación podrá establecerse de manera 
parcial o total de acuerdo al contenido de la información y deberá estar acorde con la 
actualización de los supuestos definidos en el presente Título como información clasificada.  
[…] 
 
Artículo 216. En caso de que los sujetos obligados consideren que los documentos o la 
información debe ser clasificada, se sujetará a lo siguiente:  
 
El Área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive la 
clasificación al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para:   
 
a) Confirmar la clasificación;  

 

b) Modificar la clasificación y otorgar parcialmente el acceso a la información, y  
 
c) Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información.   
 
El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que esté en poder del Área 
correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación. 
   
La resolución del Comité de Transparencia será notificada al interesado en el plazo de 
respuesta a la solicitud que establece la presente Ley. 

 

Entonces, de la normatividad antes citada se desprende lo siguiente: 

 

• Se considera información de acceso restringido, a aquella en posesión de los 

Sujetos Obligados, bajo las figuras de reservada o confidencial. 
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• La información reservada es aquella que se encuentra temporalmente sujeta a 

alguna de las excepciones previstas en la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

• La clasificación es el proceso mediante el cual, el Sujeto Obligado determina que 

la información solicitada encuadra en alguno de los supuestos de reserva o 

confidencialidad establecidos en la Ley de la materia. 

• Los titulares de las Áreas que detenten la información solicitada son los 

responsables de proponer la clasificación de la información al Comité de 

Transparencia del Sujeto Obligado. 

• La clasificación de la información se llevará a cabo al momento de recibir la 

solicitud correspondiente, y se realizará conforme a un análisis caso por caso, 

mediante la aplicación de la prueba de daño. 

• En aquellos casos en los que la información contenga partes o secciones 

confidenciales, los sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud 

deberán elaborar una versión pública.  

• El Comité de Transparencia resolverá respecto a la clasificación de la información, 

en los siguientes términos: 

➢ Confirma y niega el acceso a la información.  

➢ Modifica la clasificación y concede el acceso a parte de la información.  

➢ Revoca la clasificación y concede el acceso a la información.  

• Así, para la elaboración de la versión pública es necesaria la intervención del 

Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, quien, en su caso, aprobará la 

clasificación de la información propuesta por la unidad administrativa competente y 

la consecuente realización de la versión pública del documento. 

• El Acta de Comité de Transparencia que aprueba lo anterior, deberá remitirse a la 

parte recurrente a efecto de dotarle certeza jurídica sobre el documento generado 

y la clasificación parcial de la información.  

 

Como se advierte, la Ley de Transparencia establece que los Sujetos Obligados 
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deben realizar el procedimiento de clasificación de la información que consideren, 

afecto de restringir el acceso a información confidencial, ello con el propósito de 

brindar certeza de que la información que les niega encuentra un fundamento legal 

y un motivo justificado, impidiendo así que la determinación para negar 

información quede al libre arbitrio de la autoridad.  

 

Lo anterior, privilegiando el principio de máxima transparencia al que está obligado 

este Instituto y en concordancia con la información que obra en autos, no se 

desprende impedimento alguno para que el Sujeto Obligado entregue versión 

pública del resto de las documentales solicitadas.  

 

Cabe recordar que el artículo 5º, fracción XXIV de la Ley de Transparencia, define 

a la Información de interés público como aquella información que resulta relevante 

o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual y cuya 

divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a 

cabo los sujetos obligados. 

 

Pues nos encontramos frente a una colisión de derechos en la cual, por un lado, la 

protección de datos personales obliga a los Sujetos Obligados a salvaguardar la 

información patrimonial de las personas, incluso las servidoras públicas, 

clasificándola para restringir su acceso y, por otro lado, el principio que rige el 

derecho de acceso a la información de la ciudadanía que establece que todos los 

documentos que obran en los archivos de los Sujetos Obligados son públicos y de 

libre circulación.  

 

Y ante la ponderación de los derechos que se contraponen es dable recordar que 

el interés público que reviste las declaraciones patrimoniales de las personas 
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servidoras públicas, se refiere a que se trata de información relevante para la 

sociedad desde una perspectiva de redición de cuentas y transparencia en 

relación con el haber patrimonial de estas. 

 

Pues cabe señalar que la finalidad que persigue la presentación de la declaración 

patrimonial es que los Órganos de Control Estatal, como autoridad competente, 

verifiquen que el seguimiento y evolución del patrimonio de las personas 

servidoras públicas sea congruente con los ingresos y egresos reportados, 

para así poder prevenir y detectar posibles casos de enriquecimiento inexplicable 

o injustificado. 

 

De manera que el interés general que existe en la publicidad de la información de 

las modificaciones y cambios que exista en la vida jurídica patrimonial de las 

personas servidoras públicas, transparenta su actuación monetaria, lo cual es 

relevante para la ciudadanía, pues le permite fiscalizar de una manera más 

precisa a las autoridades. Ello, tomando en consideración que éste es uno de los 

principios del estado democrático.  

 

Resaltando, además, que la rendición de cuentas y la transparencia en las 

declaraciones patrimoniales brinda certeza a la ciudadanía, así como la posibilidad 

de conocer los movimientos patrimoniales de las y los servidores públicos.  

 

Aunado a lo anterior, en el régimen político mexicano, tanto la constitución federal 

y local, así como las leyes reglamentarias respectivas, prevén la vía electoral 

como la única jurídicamente válida y legítima para la integración y renovación de 

los poderes ejecutivo y legislativo de la Federación, como también de las 

entidades federativas y de los ayuntamientos. 
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Entonces, la información contenida en las declaraciones patrimoniales en relación 

con: gastos corrientes mensuales realizados por el declarante,: tipo con 

especificación, titular, costo mensual; ingreso por actividad industrial y/o comercial, 

por actividad financiera, por servicios personales, participaciones en concejos o 

asesorías, otros, ingreso mensual neto del declarante, ingreso mensual neto del 

declarante, total de ingresos mensuales del declarante,  ingreso mensual neto del 

encargo que concluye, remuneración mensual neta del declarante, otros ingresos 

mensuales netos del declarante, por actividad industrial y/o comercial, por 

actividad financiera, por servicios personales, participación en consejos o 

asesorías, otros, ingreso mensual neto del declarante, total de ingresos mensuales 

netos del declarante, bienes inmuebles propiedad del declarante: tipo de bien, 

superficie en m2, titular (solo si es el propietario), forma de operación, fecha de 

adquisición, valor de adquisición; Bienes muebles: tipo de bien con especificación, 

titular, forma de operación, periodo de operación, valor de adquisición; vehículos 

propiedad del declarante: marca, modelo y línea, titular, forma de operación, fecha 

de adquisición, valor de adquisición; ingreso mensual neto del declarante, es 

información que, en la ponderación jurídica, corresponde con información que 

se debe transparentar con base en el interés general. 

 

Lo anterior, se refuerza con el contenido de la fracción XIII del artículo 121 de la 

Ley de Transparencia, que establece como obligación de transparencia común d 

ellos sujeto obligados, difundir y mantener actualizada a través de los respectivos 

medios electrónicos, de sus sitios de internet y de la Plataforma Nacional de 

Transparencia: 

 
XIII. La Versión Pública en los sistemas habilitados para ello, de las Declaraciones 
Patrimoniales, de Intereses y Fiscal de las personas servidoras públicas y 
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colaboradores de los sujetos obligados, que deban presentarlas de acuerdo a la 
normatividad aplicable. 

 

En consecuencia, la versión pública que con la que debe contar el Sujeto Obligado 

no puede contener restricción o testado alguno respecto de información sobre: 

gastos corrientes mensuales realizados por el declarante, tipo con especificación, 

titular, costo mensual; ingreso por actividad industrial y/o comercial, por actividad 

financiera, por servicios personales, participaciones en concejos o asesorías, 

otros, ingreso mensual neto, total de ingresos mensuales, ingreso mensual del 

encargo que se concluye, remuneración mensual neta, otros ingresos mensuales 

netos por actividad industrial y/o comercial, por actividad financiera, por servicios 

personales, participación en consejos, asesorías u otros, bienes inmuebles en 

propiedad con tipo de bien, superficie en m2, forma de operación, fecha de 

adquisición y valor de adquisición, bienes muebles con; tipo de bien con 

especificación, titular, forma de operación, periodo de operación, valor de 

adquisición; vehículos en propiedad con: marca, modelo y línea, forma de 

operación, fecha de adquisición, valor de adquisición, es decir, aquella 

información de naturaleza patrimonial de la persona servidora pública. 

 

Razones por las cuales se estima que la respuesta emitida por el Sujeto Obligado 

no se encuentra ajustada a la normatividad que rige el Derecho de Acceso a la 

Información, circunstancia que se encuentra vinculada con lo previsto el artículo 6º 

de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, de aplicación 

supletoria a la Ley de la Materia, fracción VIII, respecto a que todo acto emitido por 

la Autoridad competente para que se encuentra revestido de certeza jurídica debe 

de estar debidamente fundado y motivado.  
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Es decir, citar con precisión el o los preceptos legales aplicables al caso concreto, 

además de expresar los motivos por los cuales el proceder del Sujeto Obligado 

encuadra lógica y jurídicamente, dentro de la norma circunstancia que en la 

especie ocurre respecto al fundamento legal utilizado por el sujeto de mérito, más 

no así por cuanto hace a la motivación con la que pretende dar atención a la 

Solicitud que nos ocupa, ya que como ha quedado expresado en líneas 

precedentes la misma no fue realizada apegada a derecho. 

 

Al respecto, es importante citar la siguiente jurisprudencia emitida por el PJF: 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. LA DIFERENCIA ENTRE LA FALTA Y LA INDEBIDA 

SATISFACCIÓN DE AMBOS REQUISITOS CONSTITUCIONALES TRASCIENDE AL ORDEN EN 

QUE DEBEN ESTUDIARSE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN Y A LOS EFECTOS DEL FALLO 

PROTECTOR”.4 

 

Respecto del citado artículo 6, se entiende en su fracción X, que hace alusión a 

los principios de congruencia y exhaustividad, por lo primero que las 

consideraciones vertidas en la respuesta sean armónicas entre sí, no se 

contradigan, y guarden concordancia entre lo pedido y la respuesta; y por lo 

segundo, se pronuncie expresamente sobre cada punto. 

 

En el mismo sentido, se ha pronunciado el PJF en la siguiente Jurisprudencia: 

“CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN SENTENCIAS DICTADAS EN AMPARO CONTRA 

LEYES. ALCANCE DE ESTOS PRINCIPIOS”. 5 

 
4 Registro No. 170307. Localización: Novena Época. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXVII, Febrero de 2008. Página: 1964. Tesis: I.3o.C. J/47. 
Jurisprudencia. Materia(s): Común. FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. LA DIFERENCIA ENTRE LA FALTA Y LA 

INDEBIDA SATISFACCIÓN DE AMBOS REQUISITOS CONSTITUCIONALES TRASCIENDE AL ORDEN EN QUE DEBEN 

ESTUDIARSE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN Y A LOS EFECTOS DEL FALLO PROTECTOR.  

 
5 Novena Época. Registro: 178783. Instancia: Primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta.  XXI, Abril de 2005. Materia(s): Común. Tesis: 1a./J. 33/2005. Página: 
108.CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN SENTENCIAS DICTADAS EN AMPARO CONTRA LEYES. ALCANCE DE 

ESTOS PRINCIPIOS.  
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En consecuencia, este Instituto adquiere el grado de convicción necesario para 

determinar que resultan parcialmente fundados los agravios hechos valer por la 

parte Recurrente toda vez que el Sujeto Obligado no hizo entrega de todas las 

documentales que posee en versión pública.  

 

Finalmente, se estima oportuno citar como hecho notorio el criterio determinado 

por éste Pleno de este Órgano Garante en la resoluciones emitidas en los 

expedientes INFOCDMX/RR.IP.2195/2023, INFOCDMX/RR.IP.1286/2022, 

INFOCDMX/RR.IP.1221/2022 y INFOCDMX/RR.IP.1215/2022, en las cuales de 

igual manera se requirieron distintas declaraciones presentadas por 

diversas personas servidoras públicas y en las cuales se ordenó la entrega 

de la versión pública de las mismas, de conformidad con el primer párrafo del 

artículo 125 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México y 

el diverso 286 del Código, ordenamientos de aplicación supletoria a la ley de la 

materia.  

 

Por lo antes expuesto, con fundamento en la fracción IV del artículo 244 de la Ley 

de la materia, se determina MODIFICAR la respuesta del ente recurrido e instruir a 

efecto de que: 

 

• Deberá someter al Comité de Transparencia la elaboración de la versión 

pública de las declaraciones patrimoniales presentadas por la persona 

servidora pública interés de la persona recurrente, y hacer entrega de estas, 

privilegiando vías digitales, en los términos señalados en el considerando 

cuarto de la presente resolución y remitiendo el acta correspondiente por le 

medio señalado.  
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Cabe señalar que el sujeto obligado deberá proporcionar lo anterior, por el medio 

señalado por el particular, atendiendo la modalidad de entrega por la que optó la 

persona solicitante al momento de la presentación de la solicitud y deberá hacerlo 

del conocimiento de la persona recurrente, a través del medio señalado en el 

recurso de revisión para efecto de recibir notificaciones.  

 

Lo anterior en un plazo que no deberá exceder los 10 días a partir de que le sea 

notificada la presente resolución. Lo anterior, de conformidad con el artículo 244 

último párrafo de la Ley de Transparencia. 

 

CUARTO. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que personas 

servidoras públicas del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a 

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, por lo que no ha lugar a dar vista a la Secretaría de la 

Contraloría General de la Ciudad de México. 

 

Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa a la persona recurrente que en caso de estar 

inconforme con la presente resolución, la podrá impugnar ante el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales o 

ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas 

vías. 

 

Por todo lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México: 
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en la consideración tercera de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción IV, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se MODIFICA la respuesta emitida por el sujeto obligado y se 

le ordena que emita una nueva, en el plazo de 10 días y conforme a los 

lineamientos establecidos en la consideración inicialmente referida. 

 

SEGUNDA. Con fundamento en los artículos 257 y 258, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto 

por escrito, sobre el cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al 

día siguiente de concluido el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente 

resolución, anexando copia de las constancias que lo acrediten. Con el 

apercibimiento de que, en caso de no hacerlo, se procederá en términos de la 

fracción III, del artículo 259, de la Ley de la materia. 

 

TERCERA. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa a la persona recurrente que, en caso de estar 

inconforme con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 
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CUARTA. Se pone a disposición de la persona recurrente el teléfono 55 56 36 21 

20 y el correo electrónico ponencia.enriquez@infocdmx.org.mx para que 

comunique a este Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la 

presente resolución. 

 

QUINTA. Este Instituto dará seguimiento a la presente resolución llevando a cabo 

las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, 

informará a la Secretaría Técnica. 

 

SEXTA. Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio 

señalado para tal efecto y al sujeto obligado en términos de Ley. 

 

 


